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IV. Administración de Justicia
ANULACIONES

25828 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES

Doña María Pilar Prieto de las Heras, Juez Togado del Juzgado Togado Militar
Territorial número 43 de Burgos,

Hago  saber:  Que  por  auto  de  fecha  12  de  julio  de  2011,  dictado  en  las
Diligencias Preparatorias 43/05/11, he acordado la publicación de la anulación de
la requisitoria, publicada en el Boletín Oficial del Estado y existente contra don
Néstor Javier Gaibor Pico, DNI. 54033558A, hijo de Jorge y Blanca, natural de
Quito (República de Ecuador), nacido el 04 de diciembre de 1982, con domicilio en
Calle Galileo nº 4, Bajo-Centro de Madrid, e inculpado en mencionadas Diligencias
Preparatorias por un presunto delito de "abandono de destino", toda vez que el
mismo ha sido localizado y puesto a disposición de este Juzgado Togado.

Burgos, 14 de julio de 2011.- Juez Togado.
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